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SE PÜEMCA XOS «OW «ERCOLES, VIERNES rítelos?

Parle oficial,
MINISTERIO DE LA GOBERSACMS.

f)e§pcicho§ telegrafíeos recibidos 
hasta la madrugada de hoy re
lativos al viaje de S. M, el Beu 
CQ^ D. GJ.

Gijon 11 Agosto 1045 mañana.
—El Ministro d«! Gracia y Justi
cia al Presidente interino del 
Consejo de Ministros.

« S. M el Rey (Q D G.) y S. 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

Anoche recorrieron las calles 
de la población, iluminadas con 
(d mejor gusto, y estuvieron bre
ves momentos en el elegante 
chalet que el Casino de esta Ciu
dad tiene levantado en el paseo 
de Begoña.
I y A, R. visitarán 
lasjundiciones de Mieres, y pro
bablemente también la Fábrica 
de armas denominada de la Ve
ga, en Oviedo.» :

Gijon 11 Agosto, 9‘50 noche.— 
de Gracia y Justicia 

al Presidente interino del Conse
jo de Ministros:
«S. M. el Rey y S. A. R. la prince

sa de Astúrias han visitado en 
el dia' de hoy las fundiciones y 
minas de Mieres y la Fábrica de 
armas de Oviedo, quedando S. 
M. sumamente satisfecho de su 
brillante estado. A la comida ofi
cial de esta noche han sido invi
tados los Ministros. Autoridades, 
Senadores, Diputados y Comisio
nes dé las Corporaciones popula
res de la provincia y del Muni
cipio.

Gaceta de 12 de Agoste»

LEY.

DON ALFONSO XIÍ,
Por la gracia de Dios, Rey 

lucional de España:
consli-

A todos los que las preseütes vie- 
reo y enleadieren^ sabed; que las Cór- 

íes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo f. ° Para que rija en las 
elecei mes generales, si llegaran á ve- 
rifirarse árites ífe la formación y pro
mulgación «le una nueva ley electoral 
de Diputados á Corles, se r-stablece 
con carácter de provisional la de fg 
de Julio de 1865, con las’ rao.lific.icio 
nes de continuar haciéndose las elec
ciones por la division y organización 
de distritos establecida en la ley de

de Enero de 1871; de reducir las 
cuotas para ser inscrito como elector 
en 25 pesetas anuales por contribución 
territorial y 50 por subsidio industrial; 
de extender considerablemente el de
recho electoral respecto de las capaci
dades. y de exijir que, para ser elegi- 
do por primera vez Diputado en po
blación de ménos de 25,000 almas, 
sea condición esencial el ser nalural 
de la provincia á que perlíoezca el 
distrito, y en su defecto á pagar en 
ella con dos aQos de anterioridad :^50 
pesetas de conlribucion por bidnes 
inmueble.', ó llevar en la misma tres 
años de residencia; por lodo lo cual 
queda redactado el articulado según el 
proyecto adjunto.

ue, se

Art. Al rnisnio tiempo que la 
citada ley de 1865 ss promulgué 
formará uoa Coiaísiou de carácter per
manente compuesta de cinco de los 
actuales Senadores elegidos por el Se
nado, cinco de los actuales Diputados 
elegidos por el Congreso y cinco altos 
funcionarios nombrados por el Go
bierno.

Art. 3.® El proyecto de esta Co
misión ha de comprender, no tan sólo 
el sistema electoral completo para la 
Dipolacion á Corles, siao también la 
sanción penal p .ra los delitos eleclora- 
los y lodo lo relativo al exámen y 
aprobación de las actas.

Art. 4. ® El Gobierno podrá hacer 
ó no suyo el proyecto de la Comisión; 
pero cecesariameole habrá da dar 
cuenta de él á las Córtes,

Art» 5^ ® La Comisión ^ue se nçm-

bre con arreglo al artículo 2. ® funcio
nará hasta que termíne su cometido, á 
no ser que no le dé por teroainado 
dentro del plazo de seis mases, en 
cuyo caso se considerará desde luego 
disuelta.

Art. 6. ® Se restablece provisional
mente la ley penal para los delitos 
electorales de 22 de Junio de 1864.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera ciase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Gijon a veinte de Julio 
mil ochocientos setenta y siete.

YO EL REY.
si Ministro de la Gobernrcion,
Francisco Romero y Robledo.

de

LEY electoral 
á que se refiere el artículo 1.

precedente.
TÍTULO PR UVERO.

de la

De los distritos electorales y del 
número de Diputados.

Alt. 1.® Todas las provincias de 
España elegirán el número de Diputa
dos á Córtes que corresponda á su po
blación, en la proporción de un Dipu
tado por cada 4O.000 almas, conti
nuando la division y organización de 
distritos establecida por la lev de 1 ’ 
de Enero de 1871.

Art. 2. Dentro del mes de termi
nadas las listas electorales, el Gobierno 
publicará la division de los distritos 
en secciones, que lo serán todas las 
poblaciones que cooiareo con más de 
100 electores. En la fornaacion de las 
restâmes no excederá en ningún caso 
elnúmerode 30o electores, agrupándo
se los pueblos que la formen, tomando 
por regla la menor distancia posible, 
y siendo necesariamente cabeza de 
sección aquel en que resida Ayunta

miento y cuente mayor número da 
electores.

El Gobierno podrá fijar la capitali
dad al distrito en la cabeza de partido 
judicial que sea más céntrica, cuando 
hubiere mas de una en el mismo dio- 
Into. Esta variación habrá de hacersa 
fuera del período electoral, y en virtud 
de un Real decreto publicado en la 
Gaceta de ^Madrid.

Art, 3. Esta division se publicará 
en la Gaceta, dándose cuenta á las Cór
tes eo la inmediata legislatura, y en 
ningún caso podrá ser variada sino por 
medio de nna ley.

TÍTULO 11.

De las calidades necesarias para ser 

Diputado.

Art. 4. ® Para ser Diputado se re
quiere:

<• ® Ser Español de estado seglar.
2.® Haber cumplido 25 años dé 

edad con anleri»rídad á su pruclama- 
cioü en el distrito electoral.

3» Para ser elegido por primera 
vez Diputado será condición e.«pecíal 
ser natural de la provincia á que per-’ 
leuftzca el distrito que se aspire á re- 
preseolar;y en defecto de esta cualidad 
contar en la misma 1res años de resi
dencia. ó pagar en ella por conlriba- 
cion directa con dos años de anterio
ridad 250 pesetas por bienes inmue
bles de los que se consideran p.-opioi, 
con arreglo á lo establecido en el artí
culo 12 de esta ley. De esta dispoiicioB 
estarán exentos los que fueren elegidoi 
Diputados en poblaciones que cuenten 
el número de 23.000 ó más habitante!.

Art. 3. ® No podrán ser elegido! 
Diputados los que se hallen compren
didos en cualquiera de los casos si
guientes:

L Los que ya hubieren jurado el 
cargo de Diputado y no 1 o bebieren 
renunciado antes de la nueva elecjíon, 
y los qne hubieren sido admitidos como 
Senadores.

® Los que por wauacia ejecnlorfii
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hay in sido c)nJ-‘nados á las penas, 
eorno principales ó accesorias, de ¡c- 
habililacion perpélaa absoluta ó espe
cial para derechos politicos ó cargos 
públicos, aunque hayas sido indulta
dos, ha no haber obtenido ànles de la 
elección rehabilitación personal por 
medio de uoa ley.

5. ® Los que por sentencia ejecuto
ria hayan sido condenados á cualquie
ra de las penas que el Código penal 
clasiflca como aflictivas, sino hubieren 
obtenido rehabilitación dos anos por lo 
ménos ánles de la elección.

4 ® Los que al tiempo de hacerse 
¡as elecciones se hallen proeesados 
criminalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de prisión.

5. ® Los que por incapaci lad física 
Ô núoral se hallen bajo interdicción ju
dicial por sentencia ejecutoria.

6. ® Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados conforme á la ley, y 
que no acrediten docunnentalinenle 
haber cumplido todas sus obligaciones.

7. ® Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes.

8. ® Los contratistas de obras ó ser
vicios públicos de cualquiera clase 
que se costeen con fondos del Estado, 
ó que tengan por objeto la recaudación 
de las rentas públicas; y los que de 
resultas de contratas con el Gobierno 
tengan pendientes contra él reclamacio
nes de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos 
contratistas.

Art. 6. ® Tampoco podrán ser ele
gidos Diputados los que se hallen 
comprendidos en alguno de los caso» 
siguientes:

1. ® Los empleados de íleal nom
bramiento en las provincias ó distritos 
donde ejerzan su empleo.

2. ® Los funcionarios de provincia ó 
de otras demarcaciones, aunque su 
nombramiento proceda de elección po
pular, que ejerzan autoridad, mando 
civil ó militar, ó jurisdieion de cual
quiera clase en los distritos sometidos 
en todo ó en parte à su autoridad, 
mando ó jurisdieion, ó los que hubie
ren presidido las mesas en el mismo 
distrito.

3. ° Los Diputados provinciales en 
los distritos en que ejerzan sus fun
ciones.

4. ® Los contratistas de obras ó 
servicios públicos de cualquiera clase 
que se costeen con fondos provincia
les, ó que leogan por objeto la reca u- 
dacion de las rentas de una ú otra cla
se én los distritos electorales donde se 
ejecuten las obras, se pieslen los 
servicios ó se recauden los impuestos; 
y iv,?. Q'ie de resultas de contratas 
con Jiro vin cias ó pueblos tengan con
tra ellos reclamaciones de interés 
propio.,

Esta disposición será extensiva á 
los fiaíores y mancomunados de di
chos contratistas.

Art. 7.® En cuqlijuUr tiempo
: »

que un Diputado se inhabilitase por 
alguna de las causas enuméra las en el 
arlíi'u-ü 5. , se declarará por el Eon- 
greso su incapacidad y p-’rderáUnme- 
diatamenle el cargo.

Art. 8.® La incapacidad relativa 
que establece el art. 6. ® subsistirá ’ 
hasta un aúo despues de que hubieren 
cesado por cualquier causa en sus fun- 1 
ciones los comprendidos en los párrafos j 
primero, segundo y tercero, y hasta ¡ 
que hubieren liquidado defmdivamente 
sus contratas los comprendidos en el 
párrafo cuarto.

Art. 9. El cargo de Diputado á Cór- 
tes es gratuito y voluntario, y el Dipu
tado podrá renunciarlo ánles y des
pues de haber lomado asiento en el 
Congreso, y nunca sin aprobación pré- 
Via del acta de la elección.

TITULO IIÍ.

j De ías calidades necesarias para ser 
i elector.

i Art. 10. Sólo tendrán derecho á vo- 
j lar en la elección de Diputados á Cór- 
’ les los que estuvieren inscritos como 

electores en las listas del censo electo
ral vigentes íil tiempo de hacerse ¡a 
elección.

í Art. 11. Tendrá derecho à ser ins- 
; crito como elector en tas listas del cen- 
i so electoral de la sección de su respec- 
1 tivo domicilio todo español de edad de 
¡ 25 años cumplidos que s?a conlribu- 
I yenle dentro ó fuera del mismo dislri- 

10 por la cuota mínima para el Tesoro 
de 25 pesetas anuales por coulribucion 
territorial ó 50 por subsidio industrial.

Para adquirir el derecho electoral 
ha de pagarse la contribución territo
rial con un año de antelación, y el 
subsidio industrial con dos años.

Art. 12. Para computar la contri- 
j faucion à los que pretendan el dere

cho electoral se considerarán como 
bienes propios:

1. ® Con respecto à los maridos, los 
desús mugeres niiénlras subsista la 
sociedad conyugal.

2. ® Con respecto á los padres, los 
de sus hijos de que sean legítimos ad
ministradores.

3. ® Con respecto á los híjo^ los 
suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufructua
rias.

Art. 13. A los sócios de Compañías 
que no sean anónimas se computará 
también la contribución que paguen 
las mismas Compañías, oistribuida en 
proporción al interes que cada uno 
tengan en la Sociedad, yno siendo este 
conocido por iguales parles.

Alt. 14. En lodo arrendamiento ó 
parcería, se imputarán para los efec
tos de esta ley los dos tercios de la 
contribución al propietario, y el ter
cio restanle al colono ó colonos.

Art. 15. También tendrán derecho á 
ser inscritos en las listas como electo
res, siempre que hayan cumplido ¿5

1. ® Los individuos de número de 
las Reales Academias Española, de la 
Historia,, de San Fernando, de cien
cias exactas, físicas y naturales, de 
Ciencias mordles y políticas, y de 
Medicina.

2. ® Los individuos de los Cabildos 
eclesiásticos, y los Curas párrocos y 
sus Tenientes ó Coadjutores.

3. ° Los empleados activos de to
dos los ramos de la Administración 
pública, de las Córles, de la Gasa Real, 
de las Diputaciones y Ayuntamientos, 
que gocen por lo ménos 2.000 pesetas 
anuales de sueldo, y los cesantes y 
jubilados, sea cualquiera su haber por 
este concepto.

4. ® Los Oficiales generales del 
Ejército y Armada exentos del servi
cio, y los Jefes y oficiales militares y 
marinos retirados con goce de pension 
por esta cualidad, ó por la Cruz pensio
nada de San Fernando, aunque sean 
de la clase de soldado.

5. ® Los que llevando dos años de 
residencia por lo ménos en el término 
del Municipio justifiquen su capacidad 
profesional ó académica pOr medio de 
título oficial.

6. ® Los pintores ó escultores que 
hayan obtenido premio de primera ó 
segunda clase en las Exposiciones na
cionales é internacionales.

7. ® Los Relatores y Escribanos de 
Cámara de los Tribunal -s Supremos y 
superiores, y los Notarios y Procura
dores,Esciibanos da Juzgado y Agentes 
colegiados de negocios que se hallen 
en los mismos casos que los del pá
rrafo quinto.

8. ® Los Profesores y Maestros de 
cualquiera enseñanza costeada de fon
dos públicos.

9. ® Los Maestros de primera y se
gunda enseñanza que tengan título.

Art. 16 No podrán ser electores los 
que se hallaren en cualquiera de los 
casos expresados en los párrafos se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y sétimo dtd art. 5. ®

TÍTULO IV.

Del modo de adquirir y perder el 
derecho electoral.

Art. 17. Al tiempo de promulgarse 
esta ley se formarán ¡as listas electora
les con arreglo à ella, y así formadas 
constituirán el censo electoral per
manente.

Arl. 18. Publicadas las listas, el de
recho ekcloral y la consiguiente ins
cripción en el censo solamenle podrán 
oblearrse y perderse por viiiud de de
claración judicial, hecha á instancia 
de parte legítima por los trámites es
tablecidos en esta ley.

Art. 19. Para hacer esta declaración ' 
son compeleotes con exclusion de lodo 
fuero, los Jueces de primera inslancia 
de la, jurisdicción ordinaria de los par
tidos judiciales comprendidos en el 
distrito en cuyas ¡islas haya de hacerse 
U iBscripqiop ô Ij e-^í|usi0í) 4«] elector,

I Art. 20. La acción para reclamar la 
j inclusión ó exclusion de los electores 
i en las listas de cada dislrilo, será po- 
! pillar entre los electores^ ya inscritos 

en ellas, quienes lo mismo que los 
propios interesados, podrán ejercitarla 
eo cualquier tiempo.

Art. 21. En los expedientes judicia
les sobre inclusion ó exclusion de elec
tores en las lisias, será oido siempre 
el Ministerio fiscal.

Art, 22. No se admitirá ni dará 
curso á ninguna demanda de inclusion 
que no se presente acompañada de 
justificación documental del derecho 
que se pida. Esta justificación deberá 
ser comprensiva de las 1res calidades 
de euad contribución y vecindad én 
el pueblo respectivo.

Art. 25. Admitida la demanda, 
mandará el Juez que se publique la 
pretensión por edictos, que se íijaráa 
en los sitios acostumbrados del pueblo 
cabeza dé partido, y en los del domi
cilio de las personas cuya inscripción 
se solicite, y se anuciarán en el Bole
tín oficial de la provincia.

Art. 24. Dentro del término de 20 
dias, contados desde la fecha del Bole
an oficial o ñ se hubiese insertado 
el anuncio, podrán presentarse en opo
sición á la inclusion los mismos jnlere- 
.sados si no fuesen los demandantes, ó 
cualquiera elector.

Art. 25. Espirado el término del 
artículo anterior sin que se haya pre
sentido nadie en oposición,se pasará el 
expediente al Ministerio fiscal, qïie ló 
devolverá con su diciáraen á los ire 
dias.

Art. 26. En el caso del artículo an
terior, si el Ministerio jfiscal no se 
opusiere á la demanda, dictará él Juez 
dentro de 24 horas sentencia difiniliva 
razonada declarando; ó negando el de
recho electoral solicitado. Esla senten
cia será apelable en ambos efectos; y 
si no se apelare, quedaiá el fallo eje
cutoriado sin necesidad de ninguna 
declaración, y se procederá á éjécu- 
larlo iomedialaraenle.

Art. 27. Si dentro del término del 
arl. 24. se presentare alguno opo
niéndose á la demanda, ó en el caso 
del art. 25 se opusiere el Ministerio 
fiscal, se dará inmedialamenle copia 
del escrito de oposición á la parle aéto- 
ra, y mandará el Juez convocar á ^fas 
pai les á juicio verbal, que se .celebrará 
lo más larde cinco dias despues de 
fenecido dicho término, y al cual po^ 
drá asistir coa aquellas un hombre" 
bueao ó defensor con cada una par» 
sus derechos.

Art. 28. De este juicio, que podrá 
dorar hasta 1res días, f 'en que podrán 
a Imilirse nuevas juslific^^ioQes que no 
sean de testigo se extenderá la oportu
na acta, que susefríbií-añ con ’ eT Juez 
las parles ó sus defensores y el Escri- ' 
baño. Los nuevos doeumçntos qüe se 

’prtsenlaren .se unirán al. expedienta
eo .hsliqjoni^ coocertadQ 

wiriioií
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Ari. 29. Concluido el juicio verbal 

y dentro del siguiente dia, el Juez dic
tará senleocia, que será apelable co
mo eo el caso del arl. 26.

Art. 30. Cuando hubiere oposición 
à la demanda, el Ministerio fiscal so
lamente será oido despues del juicio 
verbal, pira lo cual se le pasarán los 
autos que devolverá con el diclámen 
escrito dentro de tres días, y la sen
tencia se dictará en el inmediato si
guiente al de la devolución del expe
diente.

Art. 31 • Si un elector inscrilo en las 
listas de un distrito electoral trasla
dare su vecindad à otro distrito ó á 
diferente sección, le bastará para ser 
inscrilo en las listas del nuevo domici
lio acreditar este documeDlalmenle, y 
que estaba inscrito eo las correspon
dientes à la sección de su anterior 
vecindad; pero se admitirá prueba en 
contrario si hubiere oposición de par
le legitima.

Art. 32. Si la demanda fuere de ex
clusion, deberá acompañarla también, 
para ser admisible, justificación docu
mental negativa con respecto á cuai- 
([uiera de las circunstancias dr* ios ar» 
lículüs 11 y 15, ó afirmativa re^pec'm 
á las que producen incapacidad para 
gozar del derecho electoral con arreglo 
ul art. 16.

Art. 33, Admitida en este caso la 
demanda, seguirá los trámites que 
quedan prescritos pata las de inclusion, 
pero además de la publicación preve
nida por el art. 23. serán siempre ci
tados personalmente los electores cuya 
exclusion se solicite. Esta citación se 
hará por cédula acompañada de copia 
literal de la demanda y su documenta
tion en la forma dispuesta por los ar
ti míos 22 y 228 de la ley de Enjuicia
miento civil, cuya entrega se hará en 
el domicilio en que el interesado re
sulte inscrito en las listas. A este ó 
cualquiera otro elector que se presen
te à sostener su derecho le bastará 
justificar la cantidad ó circunstancia 
determinada que en la demanda y en 
su comprovacion se le niege, y sobre 
este punto resolverá el Juez en su sen- 
tancia.

Art. 34. El que baya sido excluido 
de las listas del censo electoral por 
alguna de las causas expresadas en el 
art. 16, no podrá volver à ser inscrilo 
en las del mismo ni eu las de otro dis- 
tr^lo siu que acredite haber recobra
do con peslerioridad á su exclusion la 
Bflitud necesaria para ser elector.

Art. 35. No se podrán acumular en 
Dra misma demanda redamaciones de 
inclusion y exclusion. .

Art. 36. Las apelaciones á que se 
refieren l-s artículos 26 y 29 se in
terpondrán dentro del término ue tres 
dias desde la notificación de la sen
tencia, y serán admitidas de plano, 
remitiéndose los autos originales á la 
Audiencia del territorio con previa 
Citación de las partes para que com- 
parezcan eo d 'Tribunal dentro del

Arl. 37 Estas apelaciones se sustan
ciarán en la forma y por los trámites 
prescritos para las de los inlerdicios 
posesorios por los arlíeulos 760 y si
guientes de la ley de tínjuiciamienlo 
civil; pero sin formar apuntamiento, 
y oyendo ante lodo ai Ministerio fiscal, 
á quien al efecto pasarán los autos 
luego que se persone el apel Hile para 
que emita su diclámen escril i dentro 
de 1res dias.

Arl. 58. En la instancia de apela
ción podrá también alegarse nulidad 
de la sentencia apelada por haberse 
faltado en la primera á alguno de los 
trámites prescritos en esta ley: y si el 
Tribunal estimare la nulidad, manda
rá reponer los autos al estado que te
nia cuando se cometió la infracción, 
con imposición de las costas al Juez si 
apareciere culpable de la falla.

Arl. 39. Contra el fallo definitivo de 
la Audiencia no se dará recurso alguno.

Art. 40. Todos los términos fijados 
- en los artículos que preceden son im- 

prorogab'.es, y en ellos no se contarán 
los dias en que no puedan tener lugar 
actuaciones judiciales, pero sí los de 
las vacacioneí de los Tribunales, que 
no obstaráii al curso y fallo de i stos 
expedientes

Arl. 41 En dios podrán las ptries 
ser representadas por Procurador; pe
ro en este caso, si el Procurador re- 
presenlante no fuese elector en el dis
trito ó sección, deberán ser designadas 
nominalmenle en el poder las personas 
cuya inclusion ó exclusion haya de so
licitarse, y no podrá hacerse la de
manda extensiva á otras.

Art. 42 Todas las actuaciones de 
estos expedientes judiciales y del papel 
que en ellos se use, serán de oficio.

Art. 43. Tolas las cuestiones de 
procedimiento que no tengan resolu
ción expresa en los artículos que pre
ceden, srt decidirán por las reglas ge
nerales de suslanciacion de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Arl. 44 Ejecutoriada que sea la 
sentencia definitiva se dará testimo
nio literal de ella á las personas inte
resadas que lo pidan, y sin perjuicio 
se pasará desde luego oficialmente otro 
testimonio igual, para que conste y 
tenga efecto el fallo en el registro del 
censo electoral, al Gobernador de la 
provincia, quien acusará el recibo in
mediatamente, y dispondrá en su caso 
que se haga á su tiempo la inscrip
ción consiguiente en las listas respec
tivas.

TITULO V.

De la formación y rectif¿ación anual 
del censo electoral.

Ar. 45. En la Secretaría del Ayun
tamiento del pueblo cábeza de cada 
sección se abrirá nn libro titulado J¿e- 
gislro del censo electoral, en el cual, 
dtíspues de inserta.’’ la lista de los elec
tores que lo sean con arreglo á esta 
ley en la sección, que ai efecto se re- 
miU al Goberpador 49 U proviociHi 

conforme à lo dispuesto en el art, 106, 
se harán constar sucesivamente con el 
órd?n y separacmn convenientes los 
iio ) bres:

!• - í> ' los electores que hubieren 
fallecido, <•.( f) referencia à los registros 
del estado civ.l.

2. ® ios qne sean excluidos 
por sentencia judicial, con referencia 
á los testimonios de hs ejecutorias 
procedentes de los Juzgados que remi
tirá el Gobernador, y se archivarán 
en la misma Municipalidad.

3. ® De los nuevos electores man
dados inscribir por sentencia judicial 
con igual referencia.

Art. 46. Estos libros estarán bajo 
la ínmediala inspección de una Comi
sión permanente compuesta del Alcal
de, Presidente, y de cuatro Concejales, 
electores, nombrados por el Ayunta
miento, que se renovarán por mitad 
cada dos aílos con la misma Corpora
ción, y que serán responsables con el 
Secretario de to las las faltas que pue
dan cometerse en la formalidad j pun
tualidad de los asientos.

Art. 47. Todo elector que varíe de 
domicilio dentro de cada sección lo 
hará saber por escrito á la Comisión 
inspectora, dejando nota de su nueva 
111 irada en la Secretaria municipal pa
ra que se tenga presénte en la rectifi
cación inmediata de la lisia.

Art. 48. El dia 1 ® de Diciembre 
de cada año se publicarán por edictos 
en lodos los Ayuntamientos de la sec
ción y se insertarán en el Boletín ofi - 
cial de la provincia los resultados de 
las anotaciones del registro durante el 
año con respecto á las Ires clases de 
los fallecidos, los excluidos y los nue
vamente declarados electores para ser 
inscritos.

Art. 49. Hasta el dia 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la Com’sion 
inspectora las reclamaciones que pue
dan hacer los electores inscritos en las 
listas vigentes à los interesados en las 
anotaciones publicadas contra la exac
titud de las mismas, y las resolverá de 
plano en visia de sus antecedentes en 
la Secretaría, notificando en el acto 
sus resoluciones á los reclamantes.

Arl. 50. Estos podrán hasta el dia 
20 acudir en queja de las decisiones 
de la Comisión al Gobernador de la 
provincia, quien resolverá definitiva
mente sobre la reciancacion en vista 
del expediente que aquella le remitirá 
con el recurso, oyendo á la Comisión 
provincial, y su resolución se hará sa
ber lambien inmediatamente á la parle 
recurrente y a la Comisión inspectora.

Arl. 51. El dia I. ® de Enero si
guiente se anunciará por edictos en 
lodos los Ayuntamientos de la sección, 
se publicará impresa, y se insertará 
ademas en el Boletín oficial de la pro
vincia la lista de los electores, rectifi
cada á tenor de las anotaciones del , 
registro ánles enunciadás, con las mo
dificaciones à que hubieren dado lugar 
Us reçUmaciow à que «e refici eo

los dos articulos anteriores, que se hu
bieren estimado, y autorizada por el 
Presidente y Secretario de la Comisioa 
inspectora.

Arl. 52. Estas listas, quecomprea- 
derán por órdeu alfabético de Ayun
tamientos y nombres todos los electo
res inscritos, con designación de sus 
apellidos paterno y materno y domi
cilio, se insertarán integrasen el libro 
del registro de cada sección, autoriza* 
das con las firmas de todos los indi
viduos de la Comisión inspectora y dei 
Secretario. Igualmente autorizada y 
firmada se insertará en el registro del 
censo electoral otra lista por órden da 
cuotas de contribución.

Art. 53. La lista electoral así rec
tificada será definitiva y regirá hasta 
la nueva rectificación anual. Solamenta 
los electores en ella inscritos podrás 
tomar parle en las elecciones de Dipu
tados que se hagan durante el aflo. El 
voto dado en estas por un elector ins
erito, que ai tiempo de hacerse la elec
ción estuviere condenado por senten
cia ejecutoria á inhabilitación ó sus
pension de sus derechos políticos, no 
podrá ser anulado por eso, sin perjai- 
cio de la responsabilidad que el votan
te hubiere contraído con arreglo ai Có
digo penal por el quebrantamiento de 
la senleocia.

Arl. 54. El Gobierno dictará las 
instrucciones y disposicioaes regla
mentarias que sean precisas para la 
ejecución de las contenidas en este 
título.

TITULO VI.

De la constitución del Colegio electoral 
y de las votaciones.

Art. 55. L’>s Gobernadores, oyea- 
do á los Ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de sección, designarán bajo su 
responsabiüda l los edificios más ade
cuados en ellos para los Colegios elec
torales. Esta designación se publicará 
en los Boletines oficiales de las provin
cias, y se hará notoria en la forma or
dinaria en todos los pueblos de las sec
ciones respectivas, 10 días por lo mé- 
nos antes del señalado para dar 
principio á la elección.

Arl. 56. La elección se hará bajo 
la presidencia de uno de los cinco elec
tores mayores contribuyentes de la 
sección, que se designarán en la forma 
que prescribe el artículo siguiente, y 
en su defecto por el Alcalde del pueblo 
cabeza de sección, asociado de cnatro 
Secretarios escrutadores elegidos direc
tamente por los electores, quienes 
constituirán con el Presidente la mesa 
electoral

Arl. 57. Tres dias ánles de la elec
ción, á las doce de la mañ ina y en el 
local designado, se constituirá en le
sión pública la Comisiou inspectora del. 
censo, bajo la presidencia del Alcalde 
óTeoienle, para declarar con presencia 
de los libros del Registro el elector à 
quien corresponda la i»rQSÍáeQcia çl9 fa 
jRwa aleçlpraji

SGCB2021



Al efecto se formará una lisia de 
tos cinco el clores mayores contribu
yentes, déla sección que sepan escri
bir, por orden númerieo de las cuotas 
que cada noo pague; y si hubiere dos
ó mas que paguen cuotas iguales à 
del último, serán preferidos los 
mayor edad.

Si .ocurriese duda respecto á 

las 
de

ia
edad, dispondrá el Alcalde ó Teniente 
que se presenten las partidas de bau
tismo debidamente legalizadas. Eslos
documeotos se unirán a! acta, y los dadores el número de ellas con el de 
que DO los presentaren no tendrán de- ■ colantes anotados en la lista nume- 
recho de hacer reclamación alguna. i ’’a'’»-

Será proclamado Presídeme del Co- ; electores tendrán derecho para 
legio electoral el primero de la lista, ’ confrontar las
y en su defecto el que le siga en ór- 
den, y se comunicará su nombramiento 
Û los cinco interesados. De esta sesión 
se levantará acta, que se unirá á su 
tiempo á las oemás de las operaciones 
sucesivas de la elección.

Art. 58. Las votaciones riurarán 
dos dias. En el primero, de ocho á 
doce de la mañana, se verificará la 
elección de mesas, y lermioado el es
crutinio de esta se procederá bajo la 
presidencia definitiva á la votación del 
Diputado, la cual durará basta ‘as cua
tro de la larde.

Si en el primer dia no hubies-n emi
tido su voto lodos los electores, se 
abrirá nueva velación al siguiente des
de las nueve de la maúaoa á I s 1res
de- la tarde, en cuya hora quedará 
ce/rada definitivamente, procediendo 
al escrutinio y dando por terminada la 
voiacio.n, cualquiera que sea el núme
ro de electores que hayan dejado de 
torasr parte en ella.

lil primer dia de elección se reuni
rán loa electores á las ocho de la ma
ñana en el local prefijado, presididos 
por e! que resulte proclamado ai efecto, 
con arreglo al articulo anterior Si es
te no se hallare presente, presidirá el 
que le siga en la lista por el orden es
tablecido en el mismo artículo, y en 
defecto de lodos presidirá el Alcalde 
ó el qùâ haga sus veces.

Art. 59. Si la mesa ne constituyere 
bajb“la presidencia del Alcalde, .no po
drá despues reclamar por ningún mo- 
livo'Ía presidencia ninguno de los 
cinco electores mayores contribuyentes 
que no se hubieren hallado presentes 
al instalarse el Colegio electoral.

Acto continuo se asocia- 
rárf al Presidente en calidad de Se- 
crefarío/escrutadores interinos cuatro 
electores, que serán los dos más an
cianos y los dos más jóvenes de entre 
los'presentes.

Eñ^caso de (luda, el Presidente de
cidirá de plano en vista de las partidas 
de baúlismo que se presentaren, y 
estas se unirán al acta.

-Pormada así la mesa in» 
terina^/comenzará en seguida la vela
ción para. c,on3,muir!a defioilivametite. 1 

Cada elector entregará al Présidente i 
papeleta, que podrá llevar escrita 

é ep el acto, en la 

cual se designarán dos electores para 
Secretarios escrutadores. E< Presidente 
depositará la papeleta 
presencia del mismo 
nombre y domicilio se 
una lisia numerada.

en la urna á 
elector, cuyo 
anotarán en

Esta votación se cerrará á las doce 
del dia, y no antes ni despues.

Art. 62. ferrada la votación hará 
la mesa interina el escrulinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escru-

duda sobre el 
linio.

Concluido el

papeleJas, si lu vieren 
resultado del escru- 

eseriilinio, quedarán
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que eslan-lo presentes 
en aquel acto hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos.

Eslvs Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la 
definitiva.

Arl 63. Si por resultado del es- 
crulinio no saliere elegido el núme'O 
suficiente de Secretari is escrutadores, 
el Presidtuife y tos elegidos nombrarán 
de entre, los electores presentes los 
que faiteo para completar la mesa. En
caso de eiapatft dec ae/ le.

Alt. 6a. En el mismo día v en el 
siguiente à lav nueve de la mañana, 
bajo la dirección de la mesa drfmiliva- 
mcnle constituida, comenzará la vota
ción para elegir los Diputados, y esla 
durará en el segundo dia hasta las 1res 

j de la tarde.
I , Art. 65. La volac:-on será secreta, 
í Cada elector elector enliegará al Pre- 
, sidente una pape'ela en papel blanco, 
i en la cuai llevara escrito ó impreso ó 

escribirá en el acto, por sí ó por me
dio de otro elector, el nombre del can
didato á quien dé su vola. Ei Presiden- 
le depositará la papeleta doblada en la 
urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada.

Arl. 66. A las tres en punto de la 
larde el Presidente declarará en alta 
voz cerrada la votación. Acto continuo 
se procederá al escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, 
que extraerá de la urna, cuyo núraeria 
confrontarán los Secretarios escruta
dores con el de los electores volantes 
anotados en las listas numeradas del 
día.

Art. 67. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las no inlelígib'es y las 
que no contengan nombres propios de 
personas. Cuando alguna papeleta con
tenga más de un nombre, sólo valdrá 
el voto para el primero, según el órden 
en que estén escritos, y si no fuere po
sible determinar este órden será nulo 
el voto. I

, Art. 68. Cuando respecto al conté- í 
bWo lie aljHoa papelçlj leída por el ‘

i

Presidente, mostrase' duda un elector, 
tendrá este derecho á que se le per
mití examinarla por sí mismo.

Art. 69. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anumuará en alta voz su 
resuttaiío según las ñolas que habrán 
lomado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escrutadas, del 
de votos que ha^a obtenido ca ta uno 
de ios candidatos, y del de los eleclores 
que hubieren lomado parte en la vo
tación dei dia.

Art. 70. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pa
peletas exIraidas de la urna; pero no 
las que fueren objeto de duda ó recla- 
md(úon por parte de algún elector, si 
este exigiere que se unan originales al 
acta, y qoe «e archiven con ella para 
tenerlas á disposición del Congreso en 
su dia.

Arl. 71. Acto conliíiuo se copiarán 
y expondrán al público á la puerta del 
Colegio electoral las listas numeradas 
de los eleclcres que hayan tomado 
parte en la votación del dia y el resú
men de los votos que en ella hubiere 
obtenido cada candidato. Ambos docu
mentos serán certificados y firmaííos 
por el Presidente y Secretarios de la 
mesa electoral.

Antes de las nueve de la mañana del 
dia >iguiente se enviará por expreso ni 
Gobernador de la ¡irovmcia er. pliego 
cerrado y selldiío una copia certificada 
en igual tornia de ambos documentos. 
El Gobernador, haciendo constar ante 
lodo ¡a fecha y hora en que ios reciba 
en el resguardo que (.¡e su entrega dé 
a! conductor, los hará publicar lo más
pronto posible en el Boleltn oficialáe 
la provincia (5 por suplemento al 
mismo.

I Arl. 72. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y

I Secretarios de la mesa extenderán por 
duplicado y firmarán el acta de la se
sión del dia, expresando en ella el nú
mero de electores que haya en la sec
ción, el de los que hubiesen votado y 
el de los votos que hubiese obtenido ca-

I da candidato, y consignando suma
riamente las reclamaciones y protestas 
que se hubiesen hecho en su caso por 
los electores sobre la votación y el es
crutinio, y las resoluciones motivadas 
que .s(3bre ellas hubiese adoptado la

I mayoría de la misma mesa, con los vo- 
I tos particulares, si los hubiere, de la 

minoría de sus individuos. Una de es-
I lasadas, con los documeotos origma- 
I les á que en ella se haga referencia, se 

archivará en la Secretaria de la Comí ■ 
sion inspectora del censo electoral de

I la sección; la otra se remitirá por con- 
I duelo del Alcalde en el correo más in

mediato al Gobernador dé la provincia, 
en pliego cerrado y certificado, en 
cuya cubierta certificarán también de

I su contenido dos de los Secre.’arins es
crutadores, con el V/B.*del Presi
dente de la mesa. El Gobernador, in-

I mediatamente que reciba este pliego^ 
j elevará copia literal de su contenido, , 

cerllfioada por su Secretaríp ¿el Gpí 1

bierno, a[ Ministro de la Goberoacion.
Art. 73 Si alguno de los candida

tos que hubieren obtenido votos en la 
elección del dia, ó cualquiera elector 
en su nombre, requiriese certificación 
del núoaero’de electores volantes y 
resúmenes de votos, se le dará sin de
mora por la mesa.

Art. 74. Las listas y resúmenes de 
votos, quehaorán estado expuestas al 
publico basta veinticuatro horas des
pues de terminada la votación del se
gundo, se depositarán originales con 
las actas en el Archivo municipal à 
cargo de la Comisión inspectora del 
censo electoral de la sección.

Alt. 7o. El Presidente de la me^a 
ejercerá dentro del Colegio electoral 
la autoridad e.xclusiva para conservar 
el orden, asegurar la libertad de los 
electores y manleoerla observancia de 
esta ley. Las Autoridades civiles po
drán, sin embargo, asistir también, y 
prestarán dentro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que este re
quiera.

Art. 76. Sólo tendrán entrada en 
los Colegies electorales los electores 
de la sección, aJemás de la Aaloiidad 
civil y los auxiliares que el Presidente 
reqtiieia. La entrada del colegio se 
conservará sití.mpre libre y expedita.

Arl 77. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, à 
excepción de los electores que por im
pedimento notorio tengan necesidad 
absolu la de apoyo para acercarse á la 
mesa; pero etlos no podrán permane
cer dentro del local más que el tiem
po puramente necesario para dar su 
voto. El elector que infringiere este 
precepto, y advertido no se someti-ra 
á las órdenes del Presidente, será ex
pulsado del local y perderá el derecho 
de volar en aquella elección. Las Au
toridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio, del bastón y demás 
insignias de su cargo.

título vil

De lo# escrutinios generales.

Art. 78. A ios cuatro días de ha
berse hecho la elección en las seccio
nes. se instalará en el pueblo cabeza 
de cada distrito electoral la Junta de 
escrutinio general, que verificará el 
de los votos dados en todas sui sec
ciones.

Art. 79. ísl Jue2 jg primera ins
tancia del partido cabeza del distrito 
y donde hubiere más de uno el Juez 
Decano, á quien haga sus veces que 
presidirá con voto la Junta de escruti
nio general.

Los dos Secretarios escrutadores do 
la sección cabeza del distrito que hu
bieren obtenido respeclívamente ma
yor y menor número de votos, y uno 
por cada una de las demás secciones 
que sera el que hubiere obtenido ma
yor votación, y en su defecto el que

¿>e continuará.

tST. DEf, iiWlÀW
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